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2. Documento electrénico que debe ser remitido al SISESAT por
parte del organismo administrador

La informacién de la RECA que debe ser remitida como documento electrénico, cualquiera haya sido su origen -en formato
electrénico o papel-, deberd ajustarse a la descripcién que forma parte del Anexo N°10 "Documento electrénico de la Resolucién
de Calificacién (RECA)".

Solo procederd modificar la fecha de calificacién cuando se recalifique el origen de la patologia, es decir, cuando se emita una
nueva RECA con el objeto de modificar la causal de calificacién. Por lo tanto, si la emisién de una nueva RECA obedece a una
razon distinta, se debera mantener la fecha de calificacion.

La inclusién de la Zona G "Diagnéstico", es obligatoria, debiéndose codificar el diagnostico mediante el uso de CIE-10 y la
clasificacion de parte del cuerpo, en todas las resoluciones de calificacién. Si se presentan multiples diagnoésticos relacionados
con el accidente o la enfermedad, todos deben ser consignados y remitidos en el documento electrénico,precisandose respecto
de cada uno de ellos, su cédigo diagndstico, ubicacién,cédigo de ubicacién, fecha y origen laboral o comdn. En primer lugar,
deben consignarse los diagndsticos calificados como de origen laboral, si los hubiere, priorizando segln la lex artis médica, los
de mayor gravedad o que conllevan la afectacién funcional mas significativa. No se deben incorporar comorbilidades ni
diagndsticos que no hayan sido materia de calificacion.

Se debe codificar el accidente utilizando el cédigo forma, agente del accidente, cédigo intencionalidad (CIE-10 causa externa); y la
codificacién de la enfermedad profesional segln el cédigo de agente de enfermedad, para todos los casos calificados como de
origen comun o laboral.

Los datos del "Diagnéstico Médico" y "Ubicacion de la lesién o enfermedad”, deberdn ser remitidos de manera cifrada.

La zona de identificacién del accidente, asi como la zona de identificacién de la enfermedad en la RECA, son opcionales. No
obstante, dichas zonas seran obligatorias en las siguientes situaciones:

a) Si el caso corresponde a una denuncia de accidente (DIAT) y la contraloria del respectivo organismo administrador determina
gue se trata de una enfermedad, entonces se debe completar la zona de enfermedad.

b) Si el caso corresponde a una denuncia de enfermedad (DIEP) y la contraloria del respectivo organismo administrador
determina que se trata de un accidente, entonces se debe completar la zona de accidente.

Si el organismo decide enviar siempre las zonas, el sistema no impide su recepcién.

En los casos sefialados en las letras a) y b) anteriores, el organismo deberd ingresar siempre la denuncia (DIAT o DIEP) que
corresponda a la naturaleza del siniestro (accidente o enfermedad) calificado.

Las definiciones oficiales de los XML Schemas que permiten conformar el documento electrénico por medio del cual los
organismos administradores remiten la informacién de la RECA, se encuentran en la pagina web http://www.suseso.cl.

Asimismo, para acceder a toda la informacién y documentacién referente al Sistema de Informacién, los organismos
administradores pueden acceder al mismo sitio web.



